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Punto nº Coordenada X Coordenada Y
82I 482082,414 4202412,319
83I 482078,279 4202387,182
84I 482074,019 4202359,678
85I 482072,750 4202340,973
86I 482072,951 4202334,338

Puntos que complementan a la definición del contorno de la vía 
pecuaria

1C 481073,415 4204792,264
2C 482068,169 4202335,187
3C 482069,298 4202335,163

 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 20 
de febrero de 2007, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Ugíjar a Aldeire en el tramo desde el 
antiguo mojón trifinio de Laroles, Mairena, Cherín hasta 
la acequia Real», en el término municipal de Nevada, 
provincia de Granada (VP @1147/05).

Detectado error material en la fecha de inicio del expe-
diente de la vía pecuaria objeto de la Resolución referida, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos a la 
siguiente corrección.

En el Antecedente de Hecho segundo de la Resolución 
referida, donde dice:

«El deslinde se inicia a propuesta de la empresa Retevi-
sión Móvil, S.A., que con fecha de 14 de abril de 2005».

Debe decir:
«El deslinde se inicia a instancia de la empresa Retevisión 

Móvil, S.A., que con fecha de 23 de junio de 2005».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de febrero de 
2007. 

 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-adminsitrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 506/06-S.3.ª, interpuesto por don Juan 
Ballester Guardiola, contra la desestimación del recurso de 
alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 12.9.05, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda 
de Paradas», tramo primero, en el término municipal de Car-
mona (Sevilla) (VP 89/03), ante la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla. 

2.º Recurso núm. 494/06-S.3.ª, interpuesto por don Fran-
cisco Ballester Guardiola, contra la desestimación del recurso 
de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 12.9.05, 
por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda 
de Paradas», tramo primero, en el término municipal de Car-
mona (Sevilla) (VP 89/03), ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla. 

3.º Recurso núm. 498/06-S.3.ª, interpuesto por Asaja-Se-
villa, contra la desestimación del recurso de alzada deducido 
contra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente de fecha 12.9.05, por la que se 
aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Paradas», 
tramo primero, en el término municipal de Carmona (Sevilla) 
(VP 89/03), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 

4.º Recurso núm. 414/06-S.3.ª, interpuesto por Ferro 
Grupo Inmobiliario, S.L., contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 
4.11.05, por la que se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria 
denominada «Vereda del Camino de los Huertos y sus lugares 
asociados», en el término municipal de Isla Cristina (Huelva) 
(V.P. 273/03), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

5.º Recurso núm. 652/06-S.3.ª, interpuesto por Asaja-Se-
villa, contra la desestimación del recurso de alzada deducido 
contra Resolución dictada por la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 25.5.04 por la que 
se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria denominada «Cordel 
de Ugena», en el tramo segundo, en el término municipal de 
Palomares del Río (Sevilla) (V.P. 671/02), ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

6.º Recurso núm. 660/06-S.3.ª, se ha interpuesto por 
Aglesa, S.L., contra la desestimación del recurso de alzada in-
terpuesto contra Resolución dictada por la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 25.5.04 
por la que se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria denomi-
nada «Cordel de Ugena», en el tramo primero, en el término 
municipal de Coria del Río (Sevilla) (VP. 663/02), ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla. 

7.º Recurso núm. 663/06-S.3.ª, se ha interpuesto por 
Asaja-Sevilla, contra la desestimación del recurso de alzada 
deducido contra Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 29.7.05, por la 
que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada 
«Cañada Real de Ronda o Montellano a Puerto Serrano», 
tramo primero, en el término municipal de Montellano (Sevilla) 
(V.P. 97/03), ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 

8.º Recurso núm. 681/07-S.1.ª, interpuesto por Asocia-
ción Conservacionista y Cultural Amigos del Parque Natural 
de Cabo de Gata, contra el escrito de contestación con fecha 
de registro de salida del día 18.1.07, emitido por la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, a la so-
licitud de petición de puesta a disposición de la recurrente de 
copia compulsada de los planos y mapas originales matrices 
relativos a la zonificación del Parque Natural Cabo de Gata-
Níjar, correspondientes al Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de 1994, a escala 1:50.000, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de mayo de 2007.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a Proyectos, 
Contratos y Convenio de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Beca-
rios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
de Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, 
en particular por las normas específicas contenidas en esta 
Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega 
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de 
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produ-
cirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la Resolución de con-
cesión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las 
solicitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recupe-
radas por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 

perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes 
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido 
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias 
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses, 
los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normali-

zado, cuyo modelo se encuentra a disposición de los intere-
sados en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la 
Universidad de Málaga o en la página de internet: http://www.
uma.es/ficha.php?id=59190, encontrándose como Anexo II en 
la presente convocatoria. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad 
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigiéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y 
Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Go-
bierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.


